
ASUNTO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 198454089001-2022-00349-00 

DEMANDANTE: EMILIANA ABONIAS MINOTTA C.C. 34.509.626 

ALEXANDER MINA CIFUENTES C.C. 76.141.175 

DEMANDADOS: ASOCIACIÓN MIRANDEÑA DE VIVIENDA - ASMIVI, representada 

por JOSÉ LEONARDO LARRAHONDO GÓMEZ Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

 

Carrera 8 # 3-04, segundo piso 

J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parque principal, Villa Rica – Cauca 

A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 23 de junio de 2023. Pasa a la mesa de la 

Señora Juez el presente proceso, informando que el apoderado de la parte 

demandante aportó constancia de la inscripción de la demanda y las 

fotografías de la valla. Sírvase proveer. 

 

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 597 

 

Encuentra este despacho judicial que a través de providencia N° 004 del 12 

de enero de 2023, se decretó la admisión de la presente demanda de 

declaración de pertenencia por el modo de la prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio. 

 

En documentos que aportó la abogada DIANA MARCELA ARROYAVE 

HERMOSA, en fecha 6 de junio de 2023, aporto fotografía de la valla del 

emplazamiento,  constancia de inscripción de la demanda y la constancia 

de recibido de la notificación de la presente demanda por parte del 

demandado ASOCIACIÓN MIRANDEÑA DE VIVIENDA. 

 

Lo procedería en esta oportunidad procesal sería ordenar la inclusión en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, sin embargo revisada la 

constancia de inscripción de la demanda, se puede evidenciar que no 

corresponde al folio de matrícula inmobiliaria objeto de usucapión.  

 

Corolario de lo anterior, este despacho, requerirá a la parte demandante 

para que un término de quince (15) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue la constancia de inscripción de la demanda 
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dentro del folio de matrícula inmobiliaria N° 132-45128, con el fin de 

continuar con el decurso del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA RICA, CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la abogada DIANA MARCELA ARROYAVE HERMOSA, 

para que dentro de un término de quince (15) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, aporte al plenario la constancia de 

inscripción de la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria N° 132-

45128.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Villa Rica - Cauca
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